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Com unicados y anuncios á 
precios convencionales.

NUMERO SU EL T O , 5  CENTS DIARIO POLÍTICO DE LA TARDE.

PONTOS DE SÜSCRICION

M adrid: A dm inistración, 
Barco. 28, secundo.— Pro­
v inc ias, en  las principales 
lib rerías, ó  directam ente 
desde cualquier pun to , por 
medio de carta al A d m i­
n istrador.
NÚM ERO SU E L T O , 5  C E N T S

ECOS DE MADRID.

De los que ganan y  de los que pierden, 
nos vamos á  ocupar á la ligera, aunque 
■delestudio á  vuela pluma que hagamos, 
resulte la triste realidad de la situación 
que atravesam os y  del porvenir que nos 
aguarda de continuar la cosa pública por 
el camino que va.

Demostrar que con las pérdidas de que 
vamos á ocuparnos, no gana nada el país, 
fácil tarea parecerá á nuestros lectores, y 
en efecto lo es; pero dem ostrar deducien­
do que con las ganancias á que hacemos 
referencia, el país sale perdiendo también, 
os parecerá, amabilísimos lectores, una 
paradoja... y sin  embargo, nada más 
cierto.

Veamos las pérdidas en  prim er lugar; 
después hablaremos de las ganancias, que 
al fia como ganancias siempre satisfacen 
algo, así como el olor de una buena re ­
postería, consuela desesperando ai ham  - 
briento.

Los que pierden, perdiéndonos de paso, 
son el Tesoro y  el Ayuntamiento.

El prim ero vive á expensas del Banco 
de España: el segundo á costa del vecin­
dario .

Cuando el Tesoro está limpio de culpa y  
pena, recurre al Banco, y este estableci­
miento, que tan alto ha colocado su nom­
bre  y  su crédito, acude con mano pródiga 
á  salvar al Tesoro de sus apurillos.

Ya se vé: por módico que sea el tanto 
por ciento que lleve el prestam ista, como 
el demandante necesita gruesas cantida­
des, el rédito llega á elevarse á sum as fa­
bulosas, que en todos los casos paga siem­
pre el contribuyente.

E l segundo, ó sea el Ayuntamiento, 
como también tiene apurillos, y difícil­
mente halla quien le preste, prescinde por 
un  momento del párrafo 9.° de la ley mu­
nicipal que dispone que se suprim an gas­
tos en vez de aum entar impuestos en caso 
de falta de recursos,y acuerda recargarlos 
derechos sobre los artículos de comer, be­
ber y arder, y  por añadidura crear un nue­
vo impuesto sobre los materiales de cons­
trucción.

Resultado de estas acertadas disposi­
ciones y  de estos sublimes acuerdos, es 
que ya corra el rim -run  de que el pan su­
birá dos cuartos en libra y ia carne cua­
tro.

La prim era parte no puedo.ser m ás las­
tim osa, ¿verdad?

Pues vamos á la segunda, ó sea á la de 
los que ganan.

¡Qué felices son los que ganan!
Mejor dicho: ¡qué felices deben ser los 

que ganen! Pues siendo nosotros de los 
que siempre pierden, no podemos a p re ­
ciar debidamente las delicias y los place­
res que producen las ganancias.

Estos séres privilegiados que ganau, 
son dos en España, á saber:

El Banco de la calle de Atocha, y el 
Monte de Piedad con su apéndice ia Caja 
de Ahorros.

El Banco ha repartido á sus afortunados 
accionistas en  el año para ellos de gracia 
de 1879, á razón de 50 pesetas por acción 
en  el prim er sem estre, y  á la de 55 por el 
segundo, ó sea un total al año de 105 pe­
setas por cada 500.

Para m ayor claridad, diremos que los 
accionistas del Banco han cobrado á ra­
zón de 21 por 100.

Ahora bien: como las principales opera­
ciones del Banco son con el Tesoro, r e ­
sulta que al g a n a r  el Banco, perdemos los 
contribuyentes.

Vamos al Monte; es decir, al Monte pre­

cisam ente no, puesto que no tratam os de 
em peñar nada, sino á  Jos. resultados que 
dan los .que penetran por aquellas puertas.

Que el que penetra en aquel suntuoso 
edificio no está sobrado de dinero, no ne­
cesita (hunostración: y sin embargo, entre 
los pobres que pisaron aquellos umbrales, 
han dejado una utilidad á la benéfica casa 
en  elaño 79, de cerca de nueve millones 
de reales.

¡Qué ricos son los pobres en España!
Deducción: cuando el Monte gana, el pue­

blo pierde, y como quiera que también 
pierde cuando gana el Banco, y pierde 
cuando pierde el Tesoro, y torna á perder 
cuando pierde el Ayuntamiento, resulta 
uua pérdida constante que m archa en  pro- 
gresioncrecientede un modo que horripila.

Mucho nos honra que en nuestra tierra 
haya un Banco como el de España: ¿pero 
no fuera mejor para el país que el Banco 
ganase ménos y el Monte se tuviera qué 
cerrar.

Con gusto renunciaríam os al honor de 
poseer tan reputado Establecimiento de 
erédito y tan  benéfico Monte, pues ésto 
significaría que no necesitábamos para 
nada andar viviendo de prestado.

Pero esto, y  que Oro vio dimita, son dos 
imposibles.

FISONOMÍA DE LAS CÁMARAS.

Y van dos.
Abrióse la sesión con escaso núm ero de 

diputados.
El Sr. Neira, que por su  exactitud y 

puntualidad puede preseutar.se como 
ejemplo digno de imitación, pidió, una 
vez leida el acta, se contase el núm ero de 
diputados, y  no siendo este suficiente, 
term inó el conato de sesión.

*
*  *

No hay tem or de que en  el Senado suce­
da lo m ism o.

Ayer, como en los dias anteriores, apa­
recían poblados los escaños y llenas, en su 
m ayor parte, las tribunas.

Habia defendido el m inistro de la Guer­
ra  su conducta en la concesión de ciertos 
grados y empleos y rectificado brevem en­
te el general Martínez Campos, cuando 
empezó á usar de la palabra el Sr. Alonso 
Colmenares.

Nuestro distinguido amigo se proponía 
únicam ente probar que la Constitución de 
1876 no rige cu la isla de Cuba, contra la 
opinión que en contrario vienen defen­
diendo, con m ás tenacidad que fundamen­
to, los individuos del Gobierno.

La cuestión habia sido ámpliamente dis­
cutida en ambas Cámaras; la defensa de 
una y  otra tésis habia sido hecha por los 
Sres. Alonso Martínez, Labra, Cánovas, 
Romero. Ekluayen y  Bugalla!.

No podían ser, pues, más desfavorables 
las condiciones con que entraba en el 
debate.

Estos escollos, sin  embargo, lejos de 
perjudicarle, le favorecieron para probar­
nos la justicia con que ocupa un preferen­
te lugar en tre  nuestros oradores parla 
mentarios.

En su discurso severo, lógico y razona­
do, que revela siempre al jurisconsulto 
eminente, analizó detenidamente, y  bajo el 
punto de vista jurídico, la cuestión, des­
truyendo uno por uno los argum entos he­
chos en defensa de la promulgación del 
Código fundamental en  Cuba.

Demostró de una m anera irrefutable, y 
con im portantísim as citas legales, la im - 
posibiüdad en que se encuentra el Gobier­
no de sostener por m ás tiempo tan extraña

teoría, pues de continuar en su pertinacia 
es responsable de dos graves infracciones 
constitucionales: prim era, haher autoriza­
do al capitán general de aquella Antilla 
para ejercer la prerogativa de indulto, 
siendo privativa de S. M.; y segunda, no 
haber dado cuenta á las Cortes de la sus­
pensión de garantías, llevada á cabo en  al­
gunas provincias de la Isla.

Llamando la atención del Gobierno sobre 
la responsabilidad que ha contraido al de­
clarar que la Constitución de 1876 rige en 
Cuba, y suplicándole retire tan grave apre­
ciación, term inó su brillante discurso 
nuestro queridísimo y distinguido correli­
gionario.

Reciba nuestra sincera felicitación.
El Sr. Bugallal fué el encargado de con­

testarle.
La tarea era  difícil.
Los ataques de nuestro amigo habían 

sido tan  poderosos y fuertes como irrefu­
tables sus argum entos.

No nos ex traña, pues, que quedáran en 
pié todas sus afirmaciones, á pesar del 
discurso enfáticoy declamatorio, pero fal­
to de sólidas razones, con que el m inistro 
de Gracia y Justicia intentó destruirlas, y 
que term inára declarando que el Gobierno 
aceptará gustoso una fórmula de prom ul­
gación.

El Sr. Mazo pronunció, al hacerse car­
go de las alusiones que se le habían d iri­
gido, un enérgico y vigoroso discurso de 
oposición, examinando las diferentes cues­
tiones políticas, relacionadas con la ven i­
da del general Martínez Campos y  crisis 
de Diciembre. Con sombríos y  tristes, pe­
ro por desgracia, verdaderos colores, pin­
tó la situación del país, consecuencia de la 
política conser\adora.

De poesía calificó el Sr. Bugallal la 
exacta pintura hecha por nuestro  estima­
do correligionario. Con esto está  juzgada 
su contestación.

DIMES Y DIRETES.

L a  Política, contestando á  E l Siglo, 
porque éste afirma que el Sr. Cánovas está 
solo, dice:

uSolo con un partido y una mayoría en a m ­
bas Cámaras, como no se ha conocido jamás tan 
numerosa y tan adicta, ni más convencida de 
sus altos deberes patrióticos.»

Pues con todo, señora Política, á esa 
música le íaltau los tonos y el acom paña­
miento del país, que es lo m ás esencial.

Según nuestras noticias, es grande el 
abandono que se nota en el ministerio de 
Gracia y Justicia en  el despacho de los ex­
pedientes que se le rem iten de la Canci­
llería.

Los perjuicios que á los interesados se 
irrogan son graves.

Llamamos, pues, la atención en este 
asunto delS r. Bugallal.

La prensa oficiosa, que ha tachado cien 
veces de candoroso é inocente al general 
Martínez Campos, lo suponen hoy de más 
trastienda que Maquiavelo y  de peor in­
tención que el mismo Sr. Cánovas.

¡Cómocambia, ycon qué facilidad, de m o­
do de pensar y hasta de sentir todo lo que 
se roza con la situación!

Si el general fuese llamado otra vez á 
regir los destinos del país, de seguro que 
presenciaríamos un nuevo cuarto de con­
versión en la prensa m inisterial.

Estos Penélopes de la política son dig­
nos de... de compasión.

mL o que es el A y u n tam ien to  d e  la  m uy lie ró i-  
ca  v illa  de M adrid .

P resupuesto  aprobado p o r aquél en  sesión del 
11 p ara  el labora to rio  m u n ic ip a l.

Q uím ico encargado   4 .000  pesetas.
A yudan te ........................... 1 .750  "
M ozo.................................... 1 .100  o
G astos de m a te r ia l . . . .  1 .500  u

Total    8 .350  pesetas.
L os S res. Saez y  U to r  ofrecieron hacer d ich o  

servicio  en  su labo ra to rio  por 4 .000  pesetas; pe­
ro  fué desechada su  proposic ión  po r los conce­
ja le s , qu e  p ara  sa lv ar e l déjicit m u n ic ip a l, p ro p ó - 
nense  g ra v a r  los a rtícu lo s  d e  com er, beber y  
a rd e r . A quellos señores o frecían  m ás, y  e ra  h as 
cer el serv ic io  del reconocim iento  de m áqu inas 
y  cu an to  se re laciona con la  c a rre ra  del inge­
n iero  in d u s tria l, que  n o  es poco.

E l ay u n tam ien to , pues, se re s is te  á  e n tra r  
por e l cam ino  de las econom ías.

C uando concluyam os e l estud io  de tales p re­
supuestos, nos ocuparem os de olios con  la  ex ­
ten sión  que  m erecen: hasta  h o y  no ha sido en  
nuestro  poder la M em oria m un ic ipal.u

Memoria va á dejar el Municipio.
¡Pero qué memoria!
¡Ni la de Nerón!

La frase de El Siglo (presente) que dice: 
«todos los hombres honrados están  ju n ­
to al Sr. Martínez Campos», está dan­
do que hacer, pues hay quienes afirman 
que los hombres de la conservaduría-libe­
ral, no solo no están jun to , sino están 
muy separados del general, y el anatem a 
de El Siglo es terrible en este caso.

Pregunta de un  ministerial:
u S i son im p o rtan tes  los desp rend im ien tos de 

de la m ayoría , ¿cómo n o  se tru eca  esta  e n  m i­
no ría .»

Respuesta de un apreciable colega:
o E sos desprendim ien tos son im portarftes po r 

su calidad  más b ien  que  p o r su c a n tid a d : pero  
com o en po lítica , a l ex am in a r los e lem entos que  
constituyen  una situ ac ió n , hay  que to m ar en 
cuen ta  la can tid ad  y  la  ca lid ad , y  com o esto  es 
ru d im en ta rio , y  n o  hay  q u ien  lo  ignore , parece 
que  algu ien  se fija m ucho  en  ta les desprendi­
m ien tos, lo  cu a l tra e  u n  ta n to  in q u ie to s y  azo­
rados á los cauov is tas .

H ay  quien  dice que esas inqu ie tudes d u ra ­
rán  hasta  J u n io . H a s ta  esa época van á  ser cau­
sa de algunas in d ig es tio n es .»

¿Pero quién se preocupa de las turbas 
que componen la conciliación? Con que los 
pocos hombres de valer que existen en  el 
liberalismo-conservador se desprendan, 
hay más que suficiente, pues si bien no 
form aran m inoría , en cambio podrán for­
m ar m ayoría .

Persiste E l Tiempo en decir tonterías: 
comprendemos la conducta que con él si­
gne El Siglo Futuro.

!Ah, Tiempo, tiempecillo fresco!...

CORTES.

SE N A D O .
Extracto A', la sesión celebrada el 1 2  d - Ma<-zo 

de 1880.
P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S E Ñ O R  M A R Q U É S  D E  

B A R Z A N A L L A N A .

A bierta  á  las dos y m edia, so leyó y aprobó el 
acta de la au terio r.

S» d a  cuenta del despacho o rd inario .
E l S r. L A  O R D E N  pregunta s i e l decreto da 

indu lto  de N oviem bre ú ltim o  alcanza á  los m ili­
tares procesados y residentes en tie r ra  ex tran jera  
en la época de su  expedición.

EL señor m in istro  de la  G U E R R A  co n tss taq u a

Ayuntamiento de Madrid



E L  ECO D E M A D R ID .

este  es asunto  euya aplicación, según los casos, 
corresponde exclusivam ente á los tribunales de 
ju s tic ia .

E l S r. L A  O R D E N  am plía la pregunta, refi­
rien d o  el caso concreto á  que se contrae.

E l señor m in is tro  de la  G U E R R A  re itera  que 
n o  conoce e l asun to , y  que por lo tan to  no puede 
se r exp líc ito ; pero prom ete exam inarlo.

L os Sres. L A  O R D E N  y m in istro  de la  G U E R ­
R A  rectifican nuevam ente.

E l S r . GALDO. presenta una exposición de v a ­
rios escribanos de Valencia sobre los proyectos de 
ley  de enju iciam ien to  presentados por el señor 
m in is tro  de G racia y Justic ia .

P asan  á  la  eom ision jespectiva .

Ó f t D E N  D EL  D I A  .

Continuación del debate pendiente sobre la interpe­
lación del general M artines Campos.

E l  señor m in is tro  de la G U E R R A  declara a s u ­
m ir  p o r completo toda la  responsabilidad de sus 
actos, y  desea que se le dem uestre la ilegalidad del 
ac to  que ha llevado ácab o , E n tra  en largas consi­
deraciones sobre las condiciones realm ente en v i­
d iab les del general M artínez Campos; recuerda su 
conducta  como m in is tro  de la G uerra desaproban­
d o  álgunas recompensas propuestas por él como 
general en jefe; pero él, que respeto como el que 
m ás las disposiciones de sus antecesores en el d e ­
p a rtam en to  de la  G uerra, ajustándose siem pre á 
la s  disposiciones legales, tiene para las concesiones 
d e  gracias la  norm a que su  conciencia le dicta.

Refiriéndose á  la  gracia concedida al alférez de 
n av io , S r. E lduayen , considera que es una cues­
tió n  dem asiado pequeña para  que se ocupe de ella 
« n a  personalidad ton im portan te  como la  del se­
ñ o r general M artínez Campos.

D ice que h a  sido concedida en v ir tu d  de p ro ­
puesta ; consiste en  la concesión de un grado, y  á 
nad ie  por ello se infiere perjuicio.

E l orador te rm ina  declarando que en todas sus 
resoluciones sólo ha atend ido  y atenderá a l cum ­
p lim ien to  del deber.

E l señor general M A R T IN E Z  CAM POS dice 
que  no ha d irig ido  cargo alguno por haber fa ltado  
á  la  ley co n stitu tiv a  del ejérqito, n i por haber m al­
tra ta d o  á sus am igos, sino  lo que ha d icho y  repi 
te , es que en lae concesiones de gracias se debe 
a tene r el m in is tro  de la  G uerra á  la an tigüedad, 
Lechos de guerra  «aquellos servicios especialm en­
te  determ inados por los reglam entos; y  respecto do 
J a s  que él concedió en C uba, recuerda la autoriza- 
■cion con que estaba revestido, y  asume la respon­
sab ilid ad  de ellas.

E l señor m in is tro  de la G U E R R A  rectifica.
E l S r .  A LO N SO  C O LM EN A R ES: Comienzo 

p o r  d ir ig ir  uua súplica á  mi am igo el S r. Cuesto. 
N o  acudí a l llam am iento de su señoría cuando 
« lu d ia  á  los que hemos ejercido cargos eu U ltra ­
m a r , puea además de 1 1 0  crearm e con la eompeteu- 
c ia  que su  señoría buscaba, ten ia  que cum plir un 
d eb er de cortesía con el señor presidente del Con­
se jo  de m in istros, que indirectam ente me aludió 
en  el o tro  C uerpo Colegislador. Suplico en conse­
cuenc ia  a l S r. C uesta que 11 0  extrañe que por esta 
vez prescinda de su  llam am iento, como cr o  110 lo 
ex trañ a rá , pues todos los dias presenciam os cosas 
m ás ex trañas que el ind iferen tism o  que nos ofre­
ce este G obierno cuyas irregularidades y auom alías 
hace que no nos asom bren. Hemo3 seguido el eur 
9 0  de una  discusión sostenida n ingistrnlm eute en 
la  o tra  C ám ara en tre  un dignísim o d ipu tado  y 
d is tin g u id o  ju risconsu lto  y  entre el señor m in is­
tro  de G racia  y  Ju s tic ia  y  el señor presidente del 
C onsejo , tom bien d is tingu ido  ju risconsu lto ; y 
am ique la  opinión adjudicó la  palm a de la  v ic to - 
T ia á  aquel señor d ipu tado , al reproducirse aquí 
la  m ism a cuestión, el Senado h a  oi lo al señor 
p residen te  del Cousejo ufanarse con e s - tr iu n fo .

N o  hace m uchos ai as que non m otivo de haber 
ped ido  el S r. M.aluquer la suspensión de la C om pi­
lac ión  crim inal, por errores y  uuu excesos que ha 
reclam  ado an te  ol T rib u n a l Suprem o su fiscal, se 
n eg ó  á  ello  el seuor m in is tro  de G racia y Ju s tic ia  
p o r  un escrúpulo constitucional, lo cual me reco r­
d a b a  que no tien e  su  señoría reparo eu que los 
tr ib u n a les  apliquen  como ley¡el decreto m in is teria l 
de 9  de Febrero  de 1875. que reform ó sustancial - 
m en te  la ley de 18 de Ju n io  de 1810 sobre el m a ­
tr im o n io  como in s titu c ió n  civ il.

V éase, pues, cómo 1 1 0  debe ex trañar el S r. Cues 
ta  que  responda á  la  a lusión ind irecto  del señor 
p residen te  del Consejo, cuando cosas de este b u lto  
e s tán  pasando siu  qne  las oposiciones se oeupeu de 
ellas.

H echa esta  ind icación , empiezo á  ocuparm e de 
1» cuestión  de s i está  ó  no v igen te  en Cuba la 
C onstitución  de la  m onarquía, y sien to  que no se 
halle  aquí el señor p residen te  del Cousejo. que tau 
aferrado  se halla á  su  op in ión , que no ha tenido 
inconvenien te  en recordar á Solon, L icurgo. Al­
fonso el Sabio  con sus s ie te  P a rtid as  y á todos los 
Sabios que  en el m undo  han  sido

A l tra ta r  d e  esta cuestión , el pensam iento va á 
b u sca r el sistem a establecido sobre la  prom ulga­
ción  de las leyes, qne se su je ta  á m edios generales 
en la  Pen ínsu la  é  islas adyacentes, y  á otros e x ­
cepcionales en las posesiones españolas de U ltra ­
m ar. B asta aquí la  publicación en la  Gaceta de 
M a d r id ', p ero  en U ltram ar rigen leyes d iferentes.

y  hay que p rescind ir de que la  publicación se h a ­
ya hecho en la  Gaceta de M adrid , y  se necesita la 
publicación eu el periódico oficial de las posesio­
nes de U ltram ar, después que el gobernador gene­
ral ha puesto el Cúmplase en esas disposiciones, 
cuando n o  cree conveniente usar de la  facultad  de 
suspenderla cuando pueden a fe c ta rá  la  tr a n q u il i­
dad  y seguridad de aquellos dominios.

S iem pre se han reconocido á las p rim eras a u to ­
ridades de U ltram ar las facultades que hoy tienen 
los gobernadores generales; las leyes 23 y  40 del 
t í tu lo  1.°, lib ro  2.° de la  Recopilación de Ind ias, 
p roh íben  que se cum plan, guarden y  ejecuten cu 
U ltram ar las reales cédulas y  pragm áticas m ien ­
tra s  uo hayan ob tenido el pase del Consejo de In ­
dias.

E l real decreto de 2(5 de N oviem bre de 1867, 
que d ió  nueva organización a l cargo degoberuador 
superio r de U ltram ar, señala en tre  sus a tr ib u c io ­
nes la  siguiente:

"P ub licar, circu lar y  hacer que se ejecuten en 
las provincias de su  m ando las leyes, decretos, ó r­
denes y disposiciones que al efecto le com unique 
el m in is tro  de U ltram ar.»

Por real decreto de 10 de Marzo de 1874 se daba 
nueva form a al cargo de gobernador cap itán  gene - 
ra l de las islas, y  se dice en el párrafo  tercero del 
a rticu lo  1.°:

"E n  loa ramos civiles del servicio público del 
E stado teudrá (el gobernador general) las o b lig a ­
ciones y facultades que determ ina para  el gober­
nador superior c iv il el real decreto hoy vigente d« 
26 de N oviem bre de 1867...

L lam o m uy especialm ente la  atención  del S e ­
nado acerca del real decreto de 9 de Ju n io  de 
1878, refrendado por el S r . E lduayen , m in istro  
de U ltram ar á  la sazón eu un G abinete presid ido 
por el S . . C ánovas. Pues este decreto, cuya pu­
blicación en la  Gaceta de M adrid, decia el señor 
m in istro  de U ltram ar contestando a l  S r. M artí­
nez Campos, e ra  iuuecesaria, y  que está d ictado 
de acuerdo eou el Cousejo de m inistros, dice asi 
eu el a rt . 2.\-

“A rt. 2.* Sus atribuciones (las del gobernador 
general) son:

1.° P ub licar, c ircu lar, e jecutar y  hacer que se 
ejecuten en las provincias de su  m audo las leyes y 
decretos, órdeues y  disposiciones de carácter ge­
n era l, d ictados por los M inisterios, de que es de­
legado superior, así como los tra tados y convenios 
in ternacionales, y  corresponderse con los cónsules 
de S . M . y  agentes diplom áticos en  Am érica sobre 
negocios de política  exterior.»

\ a v e ,  pues, el Senado qne por este decreto, 
d ictado , s i así pue. e decirse, por este M in isterio , 
e s tá  v igen te  la  facu ltad  concedida á los vireyes, 
y  luego á los gobernadores generales, de poner el 
Cúmplase á  todas las disposiciones.

Además de este decreto ex is te  la  real órdon de 5 
do N oviem bre da 1849. ro írodueida  en o tras vá- 
rias, entre ellas eu la de 18 de Ju n io  de 1859, en 
la  que se recom ienda la  observancia  de la  an te ­
riorm ente c itada, añadiendo qne las au to ridades 
se pongan de acuerdo con el gobernador y  que so- 
lie iton  su  anuencia para  publicar las disposiciones 
que d irectam ente les h ay an  com unicado las res­
pectivas dependencias.

N ecesito volver al real decreto de 9 de Ju n io  
de 1878, en euyo a r t  2 .“ y  núm ero 5 0 se dice: 

"C uando las resolucioues emanadas del G obier­
no puedan  ocasionar perturbación en el orden, 
m oral ó m aterialm ente, ó  com prom eter de una 
m anera grave los intereses públicos por las cir 
constancias que ocurriesen al ser conocidas en la 
isla, ó  por consideraciones que el mismo G obierno 
uo pud iera  tener presentes al d ic tarlas, el gober­
nador general podrá su spenderlas .«

Y este decreto uo se  ha dicho por los señores 
m in is tros que han sosten ido  que la Constitución 
de la  m onarquía rige en C uba, que haya sido  d e ­
rogado. y  por lo tan to , que 110 tengan los gober­
nadores geuerales la facu ltad  de p u b lic a r las le 
yes. ¿Es qne se ha hecho uso de esa facu ltad  para 
suspender la publicación'? Pues eutóuces. uo tiene 
fuerza de obligar la  declaración del G obierno so 
bre estar eu vigor la  C onstitución  en  C uba, pues 
a llí uo se puede tener como vigente m ien tras 110 

se  publique por el gobernador general.
Lsto ins trae  á la mem oria el ejercicio de esa 

facu ltad  de suspender, verificado eu S an to  Do 
m iago . E ra  m in is tro  de U ltram ar el actual presi 
den te  del Consejo, y  se envió a llí, en tre  otros Có­
digos. el penal de la Penínsu la . Traaform ada aque­
lla isla de nación independiente eu provincia e s ­
pañola, su  organización hab ia  de variar. En Santo 
D om ingo h.abia libertad  religiosa; y  aqu í im pera­
ba la  in to lerancia , y  los delitos eou tra  la  religión 
110 se acomodaban á las costum bres de aquel país.
E l goberuadpr superio r, de acuerdo con la  A udien­
cia, que tuve la honra de crear y  de p resid ir, acor­
dó la  suspensión del titu lo  de los delitos contra 
la relig ión, su p licán d o la  reform a; pero fueron tan 
v ivas las excitaciones de las autoridades eclesiás­
ticas. qne á  pesar de los peligros qne se tem ía h a ­
b ían  de su rg ir , el G obierno m andó que se aplica 
se. y  vino la  tr is te  necesidad de abandonar aquel 
te rrito rio  más ó ménos sinceram ente acogido á Ja 
bandera  española.

Todas las disposiciones que he citado dem ues­
tran  que no es uua cosa pueril y  baladí la  de ¡a

prom ulgación de las leyes en U ltram ar, la  cual 
tiene  sus reglas, á  que 1 1 0  se puede fa ltar, n i aun 
á  p retesto  de que existe uua C onstitución que es 
posible se lleve allí, pues en ella hay nu artículo  
que q u ito  la  esperanza de que pueda plantearse 
como está escrito. Me refiero a l a rt . 89.

C ualquiera que conózcalas posesiones de U ltra ­
m ar. com prenderá que allí hay muchas razas y  
m uchas condiciones civiles en las personas, y  es 
preciso que haya igualdad para  aplicar la C onsti­
tución  eu Cuba. ¿Puede considerarse á todos como 
españoles1? ¿Puede considerarse como tales á la 
reproducción de la  raza etiópica y  mongólica? 
¿Pueden, en ta l concepto, asp irar á  cargos p ú ­
blicos?

Pero aún hay o tra  consideración m ás fuerte  pa­
ra  probar que no rige en U ltram ar la C onstitución 
de la  m onarquía. E n  C uba 110 puede aplicarse la 
C onstitución como está escrita , v  para eso se ha 
llam ado á  los representantes de C uba, lo cual es 
eviden te . L as Córtes de 1837 funcionaban para  
reform ar la  C onstitución de 1812, y  eu aquel m is ­
m o año se acordó por una ley que no se llamase á 
los representantes do América y  Asia, porque la 
C oustitueion  que se hacia no era para  esas pro­
v incias, y  por lo tan to  no hacian falta.

E n  esa ley se decía que no siendo posible que 
la  C onstitución  que se estaba haciendo fuese  ex ­
tensiva á  las provincias de U ltram ar, no tom asen 
asiento  en las Córtes los representantes de aque­
llas. E sto  explica tam bién lo dispuesto en la 
C onstitución  mas liberal de estos tiem pos, eu la 
de 1869, eu cuyo a rt. 108 se dice:

•L as Córtes C onstituyentes reform arán el sis­
tem a actual de G obierno de las provincias de U l­
tram ar cuando hayan tom ado asiento los d ip u ta ­
dos de C uba y Puerto Rico, para hacer extensivos 
á  las m ism as, con las modificaciones que se c re ­
yeren necesarias, los derechos consignados en la 
Constitución.»

E s decir que en aquellos tiempos de expansión 
de las ideas políticas uo se creyó posible n i con­
ven ien te  lle v a r la  C onstitución á  las provincias 
de U ltram ar hasta que vin iesen sus represen tan­
tes. Después de estos precedentes, ¿uo se puede 
explicar del m ism o modo el artícu lo  de la v igen te  
C onstitución , cuando dice, lo m ism o que las de 
1837 y  45, que las provincias de U ltram ar se rán  
regidas por leyes especiales?

H echa esto exposición de las disposiciones v i­
gentes en m ateria  de publicación de ias leyes en 
U ltram ar, yo necesito saber, p ir a  hacer las de­
ducciones correspondientes, desde cuándo está 
vige-ite en  C uba la  C onstitución del 76. E l señor 
m in is tro  de la Gobernación d ijo  ayer, contestan 
do á un señor dipu tado , que está  v igeu te  desde el 
m om ento en que se inserto  en la  Gaceta. ¿Es po­
sib le que esto se haya d icho siriam en te  por un 
m in is tro  de la  corona, después del real decreto de 
9 de Ju u io  de 1878, que fué aprobado en Consejo 
de m inistros?

Pero suponiendo que sea cierto  lo  aseverado por 
el señor m in is tro  do la  Gobernación, ¿no conoce 
el G obierno que aceptado este supuesto , podia yo 
p lan tear un d ilem a sangriento, según e l cual uo 
tonga m ás rem edio que llegar á  uno de dos té rm i­
nos: ó  á declarar .aquí paladinam ente que la  Cous 
titu c io n  de 1876 uo está vigeute en U ltram ar, ó 
que el G obieruo la  ha in fring ido : en térm iuos de 
que s i lo está , ha incurrido  eu g rav ísim a respon­
sab ilidad  que se le puéde exigir? Pues qué, uo ¿dice 
el núm ero 3." del a rt . 2  0 de ese rea! decreto de 9 
de Ju u io  que corresponde al gobernador genere 1 
de las islas la  prerogati va del in d u lto , qne según 
la  C onstitución  esto reservada única y e x c e s iv a ­
m ente y  s iu  delegación alguna á  S. M. el Rey? ¿Y 
uo se d iceeu  e ln ú m . 4.° del m isino artícu lo  que 
tam bién  le corresponde aplicar, oyen lo á  la  ju n ta  
de autoridades, y  en circunstancias especiales la 
ley de 17 de A bril de 1821?

Pero el argum ento Aquiles que presen tó  el se ­
ñ o r p res iden te  dei Consejo de m inistros, fué el de 
que habiéndose llevado el Código penal á  Cuba, 
no podia hacerse esto sino  suponiendo vigente la 
C onstituc ión  de 1876. Y aquí encaja la alusión 
ind irec ta  que tuvo la  bondad de hacerme el señor 
C ánovas del Castillo, para  p resentar algunos a r ­
gum entos al d ipu tado  á  quien antes me referí, le 
o frecía el ejemplo d uua  reform a d e l Código p e ­
nal que un  funcionario  del m in is terio  fiscal de la 
isla de C uba tuvo el en tre ten im ien to  de form ar, 
y  que se desechó prév ia  la  audiencia  del Consejo 
d e  E stado , porque las instituc iones de aquel país 
no conform aban con las instituciones de éste; y 
decia su  señoría: „Si entonces no tuvo duda para 
creerlo com patible, hoy que se ha llevado el C ó­
digo conform e á  las in stituc iones de aq u í y  está 
p lanteado a llí, uo se puede dudar que ri ja  la  Cons­
tituc ión  en aquellas prov incias, porque s in  esto 
11 0  hub iera  podido llevarse el Código. ■■ Aquel 
proyecto de reform a, que yo hice hace veinte 
años, estaba calcado sobre el Código <ie 1850. y  11 0  

hablaba nada  de delito s c o n tra ía  C onstitución  
n i con tra  los derechos ind iv iduales consignados 
en la  C onstitución  de 1869, así que no h ab ía  esas 
d ificu ltades.

Pero aunque no rija , como creo que uo r i je  la 
C onstitución  de la m onarquía, ¿no es posible que 
algunos de los delitos com prendidos eu el Código 
penal, que están en relación eon los derechos que

la  C onstitución consigna, se com etan a llí, a l mé­
nos en alguno de los grados da crim inalidad  que 
reconoce el derecho penal? ¿No puede ex is tir allí 
la couspiraciou del delito  para cometerse aquí? Y 
si se com etiera allí alguno de los delitos contra  
los derechos ind iv iduales, que no son nuevos, 
puesto qne son inherentes a l hom bre, ¿uo podrían  
penarse aunque no estuviese v igeute la  Ü oustitu 
cibn? H ay  o tros delitos coutra la C onstitución , 
como es el delito  de lesa m ajestad . N o se puede* 
negar la  posib ilidad  d eq u e  el rey  vaya á  C uba, ó  
alguna de las personas de la  fam ilia  real, y  una 
vez allí, h u b ie ra  uu  dem ente que a ten tase contra 
su  preciosa v id a .

Todo esto p rueba que la C onstitución  no está 
planteada, y  que es necesario reform arla oyendo á 
los representantes de Cuba.

Xoy á  poner pun to  á  este desaliñado discurso, 
por tem or á  que el Senado diga que abuso de su  
bondad y  el señor P residente considere que he 
usado de la pa lab ra  con dem asiada la t itu d . N o me 
queda más que rogar a l G obierno, puesto que d is­
cutim os todos de buena fe , que reconozca el e rro r 
eu que está.

E l señor m in is tro  de G R A C IA  Y JU S T IC IA , 
haciéndose cargo da la  base de los cargos del señor 
Alonso Colm enares, es decir, el cúm plase y  la p u ­
blicación de las diversas órdenes por parce de los 
gobernadores generales de U ltram ar, le recuerda 
las disposiciones d ictadas en 1851 por e l S r . Bravo, 
M orillo , y  le recuerda que respecto de lo q u e  pue­
de llam arse el form alism o  de p u b lic id ad , rige  en 
Cuba la  m ism a regla de publicación m oderna que 
eu España, es deeir la inserción eu la Gaceta de 
M adrid  de las disposiciones, y  cica la época eu que 
este nuevo sistem a fué am pliado y  com unicado á 
Cuba.

Recuerda el o radorque desde la revolución fran ­
cesa de 1793. y  m ás particu!am iento  desde la  Cóns 
tituc ion  de 1812 y eu o tras posteriores, m uchas:de 
las disposiciones de las leyes fundam entales n o  
han podido ser aplicadas aun  eu  la m ism a P e n ín ­
sula ¿Cómo ex ig ir que eu provincias lejanas estén 
eu su  to ta lidad  v igentes, sobre todo cuando sólo 
se refiere á  la organización del poder ejecutivo del 
p a ís , que eu m anera alguna y bajo n ingún  con 
cepto está n i puede estar bajo la dependencia de 
un subordinado suyo que pueda tener facultades 
de expedirle ó  110 su exeguaturl 

E l orador, refiriéndose á  lo que él designa en  la. 
peroración del S r. A lonso Colm enares, fo rm a  cu- 
italesca, dem uestra  la  significación de la  ley que 
m anda á  los gobernadores geuerales publicar p r i­
mero; cum plir segundo, s in  perju icio  de represen­
ta r , y  recuerda al efecto el hecho acontecido sobre 
este pun to  con m otivo de la  ley de esclav itud , en ­
tre  el S r. M oret, m in istro  de U ltram ar, y  el cap i­
tán  general de Cuba. S r. Caballero de Rodas.

(E l señor conde de Kzpeleta ocupa la  p res i­
dencia .)

E l orador se conduelo que, después que el ac­
tual G obierno, una  vez realizado el convenio del 
Zanjón, se ha esmerado eu im plan tar eu Cuba to ­
das las m edidas adm in istra tivas , políticas y d is­
posiciones legales, en m edio del aplauso de todos 
los cubanos, se venga ahora á hacer un fantasm a 
del veto, del cúm plase del capí tan  general, que 
nunca de él h a  ten ido  necesidad el G obierno su ­
premo de E spaña para  que sea acatada y cumplida, 
por todos su au to ridad ; y  declara que  el actual 
G obierno lleva tan  lejos su  deseo de conciliar eu 
esto todas las .aspiraciones, que preparará  y  eje­
cu ta rá  uua form a de prom ulgación eu C uba p ara  
que n inguna duda pueda jam ás subsistir.

Refiriéndose al liecbo de estar v igeute en  Cuba 
el Código penal, el orador en tra  eu varias dem os­
traciones p racticas para  establecer el con trasen ­
tid o  que existp  en reconocer los efectos de la ad­
m in is trac ió n  de ju s tic ia  respecto de la aplicación, 
de este Código, y  negar la existencia de la ley 
fundam ento!, cuyas infracciones ese Código penal 
castiga.

Term ina el orador haciéndose cargo de la a lu­
sión  del S r. Alonso Colm enares a l decreto de F e­
brero de 1875, y  refiere que ese decreto s irv e  d t 
encabezam iento á  una com pilación ejecutada por 
e l G obierno en v ir tu d  de uua autorización legis 
la tiv a  que le fué conferida, iud iea  lo que él está 
dispuesto  á hacer sobro la  m ateria, pero siu  a n t i­
c ip a r  solución por las diversas causas atendibles 
qne enum era largam ente, y  añade que lo que ha 
ofrecido en este pun to  lo cum plirá exactam ente.

E l orador concluye haciendo la m anifestación 
de que se term ine uua discusión estéril, que va 
prolongándose dem asiado, y  se  entre eu la de 
asuntos prácticos de verdadera é inm ed ia ta  u ti l i­
dad para  la Penínsu la  y  Cuba.

E l S r. A LO N SO  C O L M E N A R E S rectifica, 
fe lic itando  al G obierno por su ofrecim iento de 
hacer una  promulgación solem ne en Cuba.

El señor m in is tro  de G R A C IA  Y JU S T IC IA  
rectifica y  explica la declaración que iia hecho eu 
este punto .

E l fcr. ALONSO C O L M E N A R E S continúa 
reet'fieando, explicando la significación del cúm ­
plase de las gobernadores geuerales.

El señor m in is tro  de G RA C IA  Y JU S T IC IA  
rectifica, explicando cuanto  ha expuesto sobre ese 
cúm plase y lo que acontece con las leyes orgáui - 
cas, por ejem p o, con un llam am iento á  Córtes, a l
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que pudiera  poner en C uba su  veto el gobernador 
general.

E l S r. MAZO: Voy á  ser b reve, como procuro 
serlo siem pre, deseoso de no m olestar demasiado 
vuestra  benévola atención. Además, el in terés de 
este  debate hab ia  d ism inu ido  an tes de empezar 
sus declaraciones el S r. M artínez Campos; pero 
hechas éstas, con la  gran  au to ridad  y prestigio 
que le  da su elevada posición m ilita r  y  po lítiea  en 
la  Penínsu la , como su  p res tig io  en C uba, báse co­
m unicado nueva v ida  a l im portan te  asunto  pues­
to  á discusión.

N o voy ¿  ocuparm e yo del fondo de esta  cues­
tió n , porque solo puedo en tra r en ella p o r m edio 
de la  alusión que me d irig ió  el S r. Cuesta, mi 
«•relig ionario  y am igo; pero no puedo com eter la 
desatención de dejar de satisfacer la  c ita  que do 
m í hizo su  señoría. L a  verdad es. señores, que las 
declaraciones del S r .  M artines Campos han  eaido 
sobre el G obierno como plomo derretido , que han 
m erm ado su  poder y  destru ido  los fundam entos 
del p restig io  de que hacia hasta  ahora alarde. Yo 
lo sien to  únicam ente por la personalidad del se­
ñor p residen te  del Consejo, que las diferencias 
políticas no han  borrado la  am istad  particu lar 
que le  profeso desde hace muchos años. Yo sé que 
su  señoría no puede v iv ir fuera del poder, que 
sien te  la  nostalg ia del poder, que am a el poder 
por el poder, con el deseo patrió tico , que yo no 
desconozco, de hacer el b ien  de la p a tr ia , pera 
creyendo que solo él es el que puede y debe gober­
n a r á  este desdichado país.

N o necesitaba yo de las declaraciones que ha 
hecho en el Cougreso el d igno  hom bre de E stado 
S r. Alonso M artínez para  com prender cuáles erau 
las in tenciones del señor presideuto del Consejo.
S u  señoría se p roponía crear un partido  dentro 
del cual, cuando las necesidades de su salud  ó las 
conveniencias públicas hicieran necesaria la  va­
riac ión  del poder, las riendas del poder, entre 
gárselas á uno de los ind iv iduos del propio p a r t i­
do, como se las entregó al S r. Jovellar, para  que 
á  los pocos meses, sin  razón n i m otivo, se le lan ­
zara del M in isterio  p a ra  recogerlo o tra  vez el se ­
ñor Cánovas de la  m anera que lo hizo. Pero  si yo 
sen tiria  que perdiera su  cod ic ía lo  poder el señor 
Cánovas del C astillo , por los sufrim ientos y  con ­
trariedades que esto le p roducirla , por o tra  parte  
no p o lr ia  ménos de complacerm e para b ien  de la  
suerte  de nuestra  p a tria .

S i tra táram os de la seguridad pública, veríam os 
que ésta ha llegado á un  extrem o que n i aun  en 
los tiempos más lam entab les se ha  conocido: nunca 
h a  sentido el país una  pertu rbación  análoga á la d e  
hoy. ¿Cuándo hemos v is to  que siete hom bres a r ­
m ados, siete bandoleros hayan entrado  en uua  po ­
blación d e  4.000 alm as y hayan atropellado, robado 
y  violado, yendo desde la casa del alcalde á  las de 
m ás, sin que haya habido fuerza n i energía para  
lanzar de allí á  aquellos miserables? [N o os acor- 
d a isd e  cuando uua  facción, la  facción de Cabañero, 
en crecido núm ero de hom bres penetró en Zarago­
za, cómo aquél heróico pueblo la  lanzó de a l l í , h a ­
c iendo que al amanecer trem olara en los balcones 
de la c iudad in v ic ta  la  bandera  de la  libertad ! [Por 
qué 110 sucede hoy eso! Porque el país está  exán i­
me, debU itado y m uerto : porque s ú f re la  a ton ía  
prop ia  de los pueblos que se hallan en esta  tr is te  
situación . A sí estaba A ustria  con la artificiosa po­
lí tic a  de M ctteru ich , y  así la  F ran c ia  del ú ltim o 
im perio; así han  pasado las catástrofes que todos 
conocéis. [Q ué ha pasado á la  F ran c ia  del imperio?

E l S r. P R E S ID E N T E : Yo dejo á su señoría 
que m edite si lo que está  d iciendo tiene  que ver 
con la a lusión personal que le han d irig ido.

E l S r. MAZO: Señor Presidente: yo me encuen­
tro  aq u í eu la Pen ínsu la , y  desde la  Península  
voy á  Cuba; y  como por todas partes se v a  á Ro 
ma, m e propongo dem ostrar á la  ligera, de pasada, 
el estado de la  Penínsu la , con el ob je to  de probar 
que no es extraño  lo que en C uba sucede Om ito 
hab la r de la  deb ilidad  que sien ten  los pueblos 
oprim idos po r efecto de esa centralización que 
todo lo paraliza, qua  les lleva a l m arasm o, que 
m ala  el entusiasm o público.

N o  puede haber u n  pueblo vigoroso n i capaz de 
grandes empresas desde el m om ento en  que el 
G obierno le tiene m aniatado como á éste.

[Cómo h a  de hallarse u n  país en donde hay  una 
prensa que su fre  toda clase de rigores y  persecu­
ciones? Porque uua vez ti tu la  sus artícu los Cáno­
vas está loco y  otros \Cánovas Rey'. Pues nada  más 
qne por estos epígrafes ha sido  suspendido algún 
periódico por cuaren ta  dias.

V iniendo á  la  cuestión de Cuba, m e encuentro 
con las declaraciones del S r. M artínez Campos, y 
he querido form ar acerca de ellas criterio , para  sa 
b e r s i estas declaraciones estaban fondadas; he 
exam inado a l propio efecto el discurso del señor 
m in is tro  de U ltram ar en la  o tra  Cámara, y  la  con­
testación del S r. A lbacete, y  he vi§to que en el 
d iscurso del prim ero se decía que las reform as erau 
la  causa de la nueva guerra ex is ten te  eu Cuba. 
[Cómo, a l hom bre em inente que habéis deificado, 
a l que debeis el estar sentado en el escaño aznl, 
después de haberle llevado á  C uba, le  sentáis 
ahora por toda recompensa en  el banquillo  de los 
acusados?

Y o no le defiendo, porque le  bastan  para  defen­
derse sus actos: pero como buen español, me ha

dolido que se haya tra tado  así a l hom bre que con 
ta n ta  abnegaciou ha procedido, no reparando en 
sacrificar su  persona y su  fam ilia  p ara  obedecer a l 
G obierno y m archar á  arrostrar tan tos com prom i­
sos y  peligros.

[Qué duda tie n e  que el S r. M artínez Campos 
v ió  las cuestiones de C uba de una m anera clara  y 
com prendió la  necesidad de hacer esas reformas? 
Cuando v ino aquí el geueral M artiuez Campos, 
conferenció con el G obierno, y de estas conferen­
cias resultó que no hab ia  acuerdó en la solución 
de las cuestiones que debían resolverse para  la 
adm in istración  y gobierno de aquella isla y  la 
m anera cómo las quería  resolver el G obierno. S in  
embargo, hay u n  pun to  negro qne ya no es negro 
para nadie, y  es, q u j siendo conorario el modo de 
op inar del S r. M artínez Campos y del S r. Cáno­
vas, el S r. Cánovas en la crisis que se suscitó  
propuso á  S  M. que el S r. M artiuez Campos f u e ­
ra  el euoargado de form ar M inisterio .

[Q ué se queriacou  esto? U ua cosa m uy sencilla.
Si n o  hub iera  entrado el S r . M artínez Campos en 
el G obierno, hub iera  entrado  otro p a rtid o , y  lo 
que se  quería  era  que no en tra ra  u n  partido  que 
tu v ie ra  hom bres, ideas y m edios, porque eutónces 
hub iera  hecho uuas elecciones que no perm itieran  
a l S r. Cánovas volver tan  pronto  al poder.

Cuaudo el entonces m in istro  de U ltram ar p ro ­
puso un proyecto de reform as para  que se d iscu ­
tie ran  eu el Consejo, todos sabéis lo que sucedió, 
estoes, que d ijeron algunos señores m in is tro s  que 
11 0  hab ia  m edio de d iscu tir  aquello, y  que s i iban  
á las Üórtes aquellos proyectos, la m ayoría hab ia  
de serles hostil. [Q ué hab ia  de hact-r el S r. M ar­
tínez  Campos, si el m in istro  de la  Gobernación 
fué el que d ijo  que se re tira b a  porque las Cortes 
no aprobarían esos proyectos? E l S r. M artínez 
Campos hizo lo que deb ia  hacer, y era, resignar el 
poder, y  al resignarle, volvió á  él o tra  vez el se­
ño r Cánovas del Castillo.

Pero hay aquí un pun to  que no quiero  de ja r de 
tocar. H a  dicho el S r. M artínez Campos que se  le 
llam ó porque hat'ia  un fantasm a de conspiración 
en la Penlusu la  y  que hacia fa lta  su presencia para  
la  cuestión de órden público. Yo pregun to : [es 
eso verdad? [E stá  enterado alguien en España de 
que hub iera  conspiración entonces? Ese fué un 
pretesto  (por no decir o tra  cosa que se me viene á 
los lábios) para  llam ar a l S r. M artínez Campos.

N o puedo e n tra r á  tra ta r  la  cuestión  de si rige 
ó uó’eu C uba la  C onstitución . Después d e la y /m - 
ndsia  que ha hecho el señor p residente del Con­
sejo respecto de este particu la r, s in  lograr llevar 
el convencim iento á  nadie; y  habiendo sido sobre 
este p a rticu la r derro tado  esta  m ism a tarde el se­
ñor m in is tro  de G racia  y  Ju s tic ia  por m i amigo 
y compañero el S r. Colm enares, [qué voy yo á 
decir?

Voy á leer ahora un articu lo  del periódico más 
autorizado que tiene  la situación, del deCauo de 
la  p rensa m in is teria l. D ice lo sigu ien te:

..Nosotros sen tiríam os que el ilu s tre  geueral 
M artínez Campos, al com batir al M inisterio , com­
batiese  involun tariam ente algo que no es el M in is­
terio mismo, algo que le importa- tanto conservar y  
defender a l ilustre general como al presidente del 
Consejo de m inistros, y ¡no podemos prescindir do 
hacer esta consideración, que no uo< pertenece, 
porque anda en boca de los amigos y de los adver­
sarios del M inisterio  desde el mom ento m ism o eu 
que se anunció  la interpelación  del general M ar­
tínez  Campos-,

[Qué ha hecho el M inisterio  después de cinco 
años? ¿Se cree que a l hab lar un senador para ha­
cer la oposición al G obierno, a ltas instituciones 
están en peligro, y  en riesgo la conservación de 
esc algo de que hab la  el periódico? Des) >ues de 
m ás de cinco años, ¿ese algo no tiene  quieu  le de 
fiauda. m asq u e  el p a rtid o  liberal conservador? 
Pues qué. [este país está condenado á  v iv ir  bajo 
la  dom inación del S r. Cánovas del C astillo , que 
practica esas doctrinas perniciosas, ese eclecti­
cismo, ese sistem a gn izo tis ta  que con la m ejor in ­
tención perdieron la  m onarquía de Julio? Aquí no 
parece aino que eseusándose siem pre d e trás  de las 
altas instituciones, se quieae hacer saber á  todos 
que el d ia  que caiga del poder el partído  dom i­
nan te , las altas iustítuc iones quedan indefensas, 
cuaudo precisam ente s i esas in stituc iones tienen 
algo que tem er, es ahora.

[Por qué se preocupa el señor p residente del 
Consejo de lo que pasa en la casa ajena, y  por qué 
se ocupa de las relaciones en tre  cen tralistas y 
constitucionales? ¡Porque desde el m om ento eu 
que cree que va á  dejar el poder y  que puede ser 
su s titu id o  por el Sr. Posada H errem , desdeesa 
m om ento los enemigos encarnizados que tiene  el 
señor p residente son los centralistas! C uando son 
los v ien tos favorables al S r. S agasta. entonces 
d ice  que los constitucionales somos u n  partído  
que no tien e  p rincip ios fijos n i fuerza para  g o ­
bernar, y  qne el p artido  moderado eu aquellos 
momentos es el antiguo , honrado y leal: y  cuando 
eso no le conviene, le da por m uerto  y dice: ¡de 
dónde salen esos cadáveres; cómo se a treven  á v e ­
n ir  aqu i á  levan ta r la cabeza?

N o envid io  yo la situ ac ió n  del S r. M artínez 
Campos s i fuera  llam ado á  ser poder, porque no sé 

| qué sería el S r. M artínez Campos eutónces para el 
S r .  Cánovas del Castillo.

Las ilu stres personas que componen el centro 
parlam entario  tienen  hechas ya sus declaraciones 
explícitas, y  nuestro  jefe del partído  constitucional 
las h a  hecho tam bién m uy term inantes. Se hicie­
ron por boca del d ipu tado  S r. González; el país lns 
conoce perfectam ente. Puede, pues, haber la  segu­
ridad  de q u e n i el partido  cen tralista , n i el consti­
tucional. su sc itarán  dificultades á la corona el d ia  
que el pa ís salga de la im posición que le agobia con 
la dom inación del partido  conservador-liberal. No 
digo m ás.

E l señor m in is tro  de G RA C IA  Y JU S T IC IA  
p rin c ip ia  preguntando si aunque sea verdad que 
eu toda E spaña existe la  más espantosa anarqu ía , 
re ina, sin  em bargo, la  más am plia libertad  eu la 
tr ib u n a  parlam entaria  que perm ite discursos como 
el que ha pronunciado el S r. Mazo, el que califieó 
de m era poesía.

Todas las acusaciones del S r. Mazo se conden­
san en la lectura de un  artícu lo  de u n  periódico, y  
pregun ta  su  señoria con qué derecho y  convenieu 
cia se puede ex ig ir al G obierno la  responsabilidad 
de tales sueltos.

E l señor m in is tro  t  rm ina lam entándose de 
que un funcionario  tan  ilu strado  como el S r. M a­
zo se haya hecho eco de ciertas conversaciones cu ­
ya reproducción es peligrosa, y  deja la apreciación 
de ello al buen ju ic io  de su  señoría y  á  la  rectitud 
de la  Cám ara.

Se suspende el debate, levantándose la  sesión.
E ra n  las seis ménos cuarto.

TELEGRAMAS,

A G EN C IA  FABKA.

Roma, 12.— C ám ara  de los d ip u ta d o s .— Co­
m ienza la  in te rpe lac ión  dol S r. V izconti. V e ­
ri os ta ,  sobre la p o lítica  ex te r io r  del G obierno  
ita lia n o .

E l o rado r censura d u iam en te  la  ag itación  
p ro d u c id a  p o r  el p a rtid o  de la I ta lia  irred en ta .

D ic e , q u e  p a ra  te n e r  seguridad  de los vecinos 
es p rec iso  que  los gobiernos obren con  energ ía , 
p a ra  e v ita r  que fa lte  la  seguridad in te r io r .

C ree  que el G ab in e te  i s t á  an im ado  de in te n ­
ciones pacíficas, pero  desearía que  adop tase  un a  
a c ti tu d  m ás resue lta  para  rep rim ir los manejos 
revo lucionarios.

C o n tin ú a  e l d eb a te .
P arís  12 (3 , 20 ta rd e ).— E l com ité de la  p re n ­

sa f ra n c e sa , h a  acordado rep a rtir  á  cu en ta  
300 .000  francos, p roduc to  de la  fiesta del H ip ó , 
drom o P arís-M urcia . A  consecuencia  d e  esto 
acuerdo , lo s delegados d e  d ich o  com ité  han  en ­
treg ad o  hoy al m arqués de M olins la m ita d  de 
d ich a  sum a, destinándose  la  o tra  m ita d  confor­
m e se hab ia  ivsuo llo , á  los pobres de F ran c ia .

P aris  12.— N o parece  cierto  h asta  ah o ra  que 
el G ob ierno  to n g a  e l propósito  de p resen ta r á  la 
C ám ara de lo s  d ip u tad o s, u n a  nueva redacción 
dol a r tíc u lo  sobre la  ley d e  enseñanza. 1.1 m in is­
terio  h a  resue lto  n o  in te rv e n ir  en  la  segunda 
deliberación  del S en ad o , de d ich o  a rtícu lo . R es­
pec to  á  la  in te rpe lac ión  p ro y ec tad a  en la  C ám a­
ra  d e  los d ip u tad o s co n tra  los je su íta s , el G o­
b ie rn o , según  aseguran  sus am igos, e s tá  d ispues­
to  á a c ep ta r u n a  órden dol d ia , en la  cual sede- 
c la re  que  la  situación  do las cong regaciones re ­
ligiosas será  de te rm in ad a  en v ir tu d  de las leyes 
ex is ten tes.

P a r is  12.— B olsa .— Fondos frane ses .— 3 por 
100, 8 2 ‘2 0 .— 5 p o r 100, á  116‘55.

F ondos españoles.— 3 p o r 100 ex te rio r, 16 
3¡8 .— Id e m  in te rio r, 15 1 ¡2 .— O bligaciones de 
C uba, 4 3 7 .— C onsolidados ingleses, 97 7[8

Ú ltim a  h o ra .— 3 por 100 ex te r io r , 16 7¡16.— 
Id em  in te r io r , 15 5 ¡16 .— D euda am ort.izable e x ­
te r io r .  18 1¡4 .— O bligaciones d e  Cuba. 435.

Lóndres 13.— E l periódico el D aily News in ­
se r ta  hoy un  despacho de V iena fechado  a y e r ,  
d iciendo  lo  sigu ien te :

nSegún no tic ias de T ries te , h an  sido  d e te n i­
dos en  aque lla  c iudad dos jóvenes en e l m om en­
to  en  qne  se o cupaban  en  f ija r  en las e sq u in as  
un  m anifiesto  re v o lu c io n a r io s "

Bacharest 13 .— L a  in su rrec ion  de la  R um elia  
to m a  p roporciones a la rm an tes .

U n a  p rf.ida de in su rrec to s , com puesta  de 
m ás de 3 .000  hom bres se h a  a tr in ch e rad o  re ­
su e lta  á  re s is tir  á  todo  tra n c e .

U n a  colum na d e  tro p a , m andada  p o r el c o ­
m an d an te  D T Ie rm a u li, ha recib ido  la  ó rd en  de 
a ta c a rla  in m ed ia tam en te .

. Se tem e que esta in su rrecc ió n  dé lo g a r  á  g ra ­
ves com plicaciones.

R om a  13 .— C ám ara de los d ip u ta d o s .— C o n ­
tin ú a  el d eb a te  sobro la  in te rp e lac ió n  d e l señor 
V iscon ti V enosfa  acerca de la  po lí ica e x te r io r .

D espnes de d icho  d ip u tad o , hacen  uso de la 
pa lab ra  o tro s  o rado res , haciendo  decla rac iones 
en sen tido  pacífico.

E l p residen te  d e l Consejo do m in is tro s  señor

C airo li, con testando  á  u n a  p re g u n ta , dice qne 
en  b rev e  com unicará  á la  C ám ara los docum en­
to s  re la tivos a l cu m p lim ien to  del tra ta d o  de 
B erlin .

E l S r . D eb la rio  p ro n u n c ia rá  u n  discurso  en ­
careciendo la  necesidad de m an ten e r buenas re ­
laciones eu fre  I ta lia  y F ran c ia .

L o sS re s . Bouglii y  D ellaroca  in te rp e la n  so- 
b je  .la .^jeefebion del tra ta d o  de B erlin  en la p a r­
te  q ia .m -í'e íie ro  á  la  deuda o tom ana.

MADRID.

L a Gacela de hoy pub lica  las sigu ien tes dis­
posiciones:

Presidencia.— R eal decreto docidieudo á  favor 
de la  A d m in istrac ión  la  com petencia  su sc itad a  
e n tre  la  Sala  de lo c rim in a l de esta có rte  y  el 
gobernador de la  p rov incia  de A v ila .

Gracia y  Justicia .— R eales órdenes ju b ilando  
á  su in s tan c ia  á ü .  V icen te  G il y K scrig, regis­
tra d o r  de la  p rop iedad  e lec to  de F onsag rada  y 
á D . D om ingo  R u iz  C alderón , que lo es d e  Ca- 
buérn iga; y  nom brando  p ara  el de M edm aceli, 
de c u a r ta  clase, á  D . V ic e n te  L o ren te  E steban , 
electo  del de O rd en es.

Fomento.— K eal ó rden n o  ad m itien d o  la  d e ­
m an d a  p resen tad a  p o r e l d o c to r  D. Jo sé  Leo­
poldo F re n , en nom bre de D . Jo sé  A lguer y 
T o rró , c o n tra  la  real ó rden  espedida po r este 
m in is te rio  que declaró cancelado el e s p e d id  te , 
reg is tro  ru inerodenom inado  V irgen  do la S a lu d , 
y m andó co n tin u ase  su  tra m ita c ió n  el de igual 
clase t i tu la d o  P u ré .

— O tra , resum en de servicios prestados por 
la  G uard ia  c iv il d u ran te  el mes de E n e ro  p ró x i­
m o pasado, en  la cu sto d ia  dé los m ontes pú­
blicos.

Pagos.— L a d irección  de la C aja general de 
D epósitos, ha acordado  los pagos que se exp re­
san  á  con tinuación  p ara  el d ia  15 del co rrien te  
m es, de diez á  dos de la tarde.

Obligaciones generales por ferro -carriles.— Se­
gundo  sem estre d e  1879, ca rp e tas  núm eros 1011 
a l 1113 de seña lam ien to .

Habitaciones desahpiilulgs. —  B a rq u illo , 15, 
p rin c ip a l. C alvario , 19 y 21, e n tio . C arre ta s , 
39. 3 .° E stre lla , 1, en tio . H o m o  do la M ata, 7, 
2.° Jesús del V alle, 42 , d u p ld o ., 3.° M orería, 
36, p ra l. N uncio ; 6, 4 .° P a lm a  13, p ra l. R e la ­
to res , 22 , 2." Toledo, 26 , 4." T u rco , 15, p ra l. 
V e n tu ra  R odríguez, 3 , 3.°

J u s ta ,  6 y  8 , p ra l deha .
T ravesía  del C onservatorio , 15, te rce ro , casa 

nuova.
8 a n  R oque, 8 , p rincipales y  segundo.
P laza de S an  Ildefonso, 5 , p ral.
C olm illo , 12 , 2.°

A yer ta rd e  co n tin u ó  en  el ay u n tam ien to  la 
discusión de loa presupuestos, siendo aprobados 
varios cap ítu los .

— Con arreglo  a l nuevo p lan  de m arch a  de 
trenes-correos, saldrán  éstos de M adrid  de ocho 
á nueve d e  la  noche, en  vez de seis á ocho , co­
m o en u n  p rincip io  se dijo .

— L a discusión del d ic tám en  d e  la  com isión 
de presupuestos de C uba es casi seguro  que no 
em pozará h a s ta  después do Sem ana .Santa.

— L os tre s  tu rnos en contra  del p resupuesto  de 
C uba los consum irá los S res. A rgum osa, Bosch 
y T abrús y M oret.

V arios d ipu tados radicales cubanos p resen ta­
rán  enm iendas.

— Y a están  establecidas p o r e l A yun tam ien ­
to  las bases p ara  e l n uevo  sistem a de a lu m b ra ­
do público  y unificación d e  tipos de m echeros 
ern M adrid y sus zonas de ensanche.

Est.a m ejora , tan  reclam ada p o r el vecinda 
rio , no ta rd a rá  en llevarse  á  la p rá c tic a , según 
opinión de un  colega.

T am bién  d e n tro  de breves d ias se p ond rá  en 
v igo r en los m ataderos d e  M adri i e l sistem a 
decim al, según  e s tá  p reven ido  p o r e l G obierno , 
adeudándose los derechos por k ilos.

— P o r el T rib u n a l Suprem o so h a  pedido al 
gobernador civil de la  p rov inc ia  fuerza de O r ­
den público suficiente á fin de sostener el órden 
en  la  sa la  do lo crim inal del Palacio de J u s t i ­
c ia , donde te n d rá  lu g ar la  v is ta  del recurso de 
casación en la cansa d e  reg icid io .

— El d ia  1.° del próx im o m es de A b ril darán  
com ienzo los ejercicios d e  oposición á  las plazas 
vacan tes d e  a s p e a n te s  a l m in is terio  fiscal.

— La Gaceta publicó ay er el decre to  reform an­
do el reg lam en to  p a ra  las oposiciones a l m inis­
terio  fiscal.

é
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E L  ECO  D E  M A D R ID .

Con arreg lo  á d ich o  decre to , el p rim ero  de 
los ejercicios será  o ra l, co n tes tan d o  sin p re p a ­
ración  ios opositores á  los once p reg u n ta s  de las 
asignatu ras sigu ien tes: dos de derecho c iv il: dos 
de derecho  p ena l; dos de derecho m ercan til; dos 
de p roced im ien tos: u n a  de elem entos de dere­
cho político; una  de derecho ad m in is tra tiv o  y 
una  de derecho canónico  ó d isc ip liua  eclesiás­
tic a .

N o se podrá  h ace r sorteo  sin que h a j a  á  lo  
m enos 100 p u n to s en la  u rn a , ó  50 á lo raénos 
de cada u n a  de las cu a tro  a s ig n a tu ra s , y  50 el 
m áx im um  ó 25 el m ín im u m  de las e lem en­
ta les.

C ada oposito r podrá em p lear m edia hora 
para  con tes ta r á  cada  pu n to .

Los que  no se p resen ten  a l p rim e r llam a­
m ien to  se en ten d e rá  que ren u n c ian , si p rev ia ­
m en te  no justifican  la  causa , y  s i a l vo lver á 
ser llam ados tam poco se p resen tá ran , se les ex ­
c lu irá  defin itivam ente .

E l segundo y  te ic e r  ejercicio se harán  en la 
fo rm a de te rm inada  po r el decreto  de 10 de F e ­
brero , de 1879.

D espués de los ejercicios 1 .’ y  2.° se procede­
rá  á  vo tac ión , siendo declaradas ap to s  p ara  
con tinuar los quo obtengan las dos te rceras  p a r­
tes de votos de los vocales que a s is tan .

— A yer ta rd e  ce leb ró  sesión la  D ipu tac ión  
p rov incia l.

En e lla  se ha d iscu tid o  un  d ic tá in en  re la tivo  
á las obras del h osp ita l P ro v in c ia l, en que h i­
cieron uso do la pa lab ra  los S res . C assa y F o ­
ronda.

T erm inada  u n a  la rg a  discusión sobre el asun­
to  a n te r io r , so prom ovió  o tra  m uy  aca lo rada , 
con m otivo  del n o m bram ien to  de m aestro  car­
p in te ro  p ara  las ta lle res  del H osp ic io , que dió 
por resu ltado  e l n o m b ram ien to  del m aestro 
O ñoro p ara  d icho  puesto .

— H oy  á las s ie te  y  m edia  do la  noche se v e ri­
ficará en  L h ard y  el banque te  con  que varios 
p a rtid a rio s  de las refo rm as p a ra  U ltram ar ob­
sequian á  D . R afael M aría  de L ab ra  po r sus 
ú ltim o s discursos del Congreso.

H oy se h a  puesto  á la  v en ta  e l .iR eglam ento  
p a ra  las co rridas d e  to ro s,n  aprobado p o r el 
g o bernado r de M adrid  y  ano tado  por un  afi­
cionado.

E l reg lam ento  e s tá  d iv id ido  en dos c a p ítu ­
los: el p rim ero t r a ta  de la ap robación  del p ro ­
g ra m a , expondicion  d e  b ille te s , p rueba do c a ­
ballas, encierro , reconocim ien to  facu lta tivo  y 
exám en de puyas y  banderillas; el segundo 
com prende las facu ltades de la  p re s id e n ta , d e ­
beres de los p icadores, banderilleros y  espadas.

E l  l . ° d e l  mes p ró x im o  se in au g u ra rá  en 
e l tea tro  de la A lham bra  la  nueva com pañía 
d ram ática  que , d ir ig id a  por el apreciable acto r 
D . Ju l iá n  R om ea, ha arrendado  aquel tea tro .

Sabem os que tiene  en su poder obras de 
nuestros p rim eros e sc r ito re s , en tre  ellas una 
del señor C am po A rana .

— La rep resen tac ión  de E l  P rofeta, con el 
concurso d é lo s  célebres a rtis tas  señora Schalchi- 
L o ll i  y G ayar re , y  que ha venido anunciándose 
p o r espacio de un mes en  los carte les del tea tro  
R ea l, no se verificará  y a  esta  tem porada , con ­
tra r ia n d o  los doseos d e  los aficionados, á  causa 
del desbara ju ste  que  pareco reina en  la  d irec­
ción  a rtís tic a  de aquel coliseo.

PROVINCIAS,
El d ía  15 se in au g u ra rán  en A b litas las obras 

del pozo a rte sian o  que costea la d ip u tac ió n  de 
N av a rra , hab iendo  llegado á  T ude la  los ingen ie­
ros belgas y  dem ás personal de la com pañía.

E stán  in v itad as las au to ridades de P am plona, 
varias co rporaciones y la prensa.

— E l G obernador de N av arra  esfá p rocedien­
do con tra  los ay u n tam ien to s  que  no han satis- 
techo á los m aestros sus haberes, que , p o r c ier­
to ,  son pocos; pero  hay  algunos alcaldes qne ni 
siqu iera  con testan  á las com unicaciones que Ies 
d irigen  con el objeto indicado.

Tenem os no tic ias de g ra n  p a rte  de los pue­
blos de la  p rov incia  de A lican te , y  se  ñas dice 
que com ienza la sequía á  p ro d u c ir  sus funestos 
efectos en los sem brados, que se verán to ta l­
m en te  perdidos s i d en tro  de breves d ias no tie­
nen  la  d icha aquellos labradores d e  que el cielo  
les conceda benéficas lluv ias .

— P arece  que se t r a ta  de e rig ir  en B ejoris un 
m onum ento  á la m em oria  del in s igne  poeta  sa­
tír ico  D . F rancisco  de Quevedo y  V illegas. 
A plaudim os la  idea y  nos alegraríam os que no 
quedase, como ta n ta s  o tras , en proyecto.

— A n u n cia  u n  periódico  d e  anoche que es 
esperado en  M álaga p a ra  la  p ró x im a  p rim av e ­
ra  el p rín c ip e  de B irm arck .

E n  los cen tro s  oficiales n o  se tienen  no tic ias 
de que el can c ille r a lem an ten g a  p royectado  d i­
v ia je  .

— P ron to q u ed aráestab lec id a  en B id a jo z  la su­
cursal del Banco de E spaña, de que hace tiem ­
po se está  hab lan d o . A l efecto , parece que  se 
e s tá  en tra ta s  p ara  ad q u ir ir  una  casa en  p u n to  
cén trico .

— P arece  que , á  p ro p u es ta  del p res iden te  del 
com ité  de acción del ferro -carril in ternacional 
de T olosa á  Zaragoza pó'r L u ch o n  y B enasque, 
se ha establecido en la v illa  d e  G raus (H nesca) 
u n a  ju n ta  p ara  secu n d ar los trab a jo s  de la e s ta ­
b lecida en T olosa.

— A yer se recib ió  en el M in iste rio  do la  G o ­
bernación un te lég ram a del gobernador d e  L o­
groño, partic ipando  haber sido  so rp rend ida  p o r  
tre s  c rim in a le s  enm ascarados la  e stac ió n  d e  
C eniceros, llevándose los ladrones 500 rs . que  
ex is tían  en Iá ca ja . L a  G u ard ia  c iv il h a  sa lid o  
en persecucien de los au to res  del robo.

ALCANCE.
La misma desanim ación que ayer, ha 

reinado hoy en el salón de conferencias 
del Congreso.

La conversación predilecta ha sido lo 
que piensa ó pueda decir el general Jove- 
llar en el Senado, toda vez que no falta 
quien asegura, que dicho general ha ma­
nifestado á sus amigos que hablará sin 
careta.

Mucho celebraremos que así sea, y  que, 
por consiguiente, la luz se haga eu tantos 
asuntos oscuros como preocupan la aten­
ción pública.

¡Hablar sin careta!
Buena falta hace.

Las declaraciones que en arm onía con 
las del Sr. Martínez Campos han hecho 
ésta tarde en el Senado les Sres. Pavía y 
duque de Tetuan, han producido honda 
sensación.

Los dignísimos individuos del anterior 
Gabinete han manifestado su completa 
conformidad con el general Martínez Cam­
pos, y con la actitud en que se ha coloca­
do, de oposición noble, pero fuerte y  deci­
dida, al actual Gobierno.

Vamos restando.

A la una do la tarde, y con el ceremo­
nial de costumbre, ha sido recibido por su 
majestad el representante de Rumania.

El vapor-correo de la Habana ha llega­
do á Cádiz en la mañana de hoy.

Han celebrado hoy una conferencia los 
Sres. Cánovas, Romero y Elduayen, en la 
qne sé han ocupado exclusivamente de los 
debates del Senado.

Se daba g ran  importancia J  esta confe­
rencia.

A última hora era  general la creencia 
deque la discusión pendiente en el Sena­
do no term inará hoy, como se habia anun­
ciado.

Ll m arqués de la Habana, que ha empe­
zado á  última hora á hacer uso de la pa­
labra en el Senado, ha prodigado grandes 
elogios al general Martinez Campos por 
su conducta en Cuba, y ha dirigido graví­
simos cargos al Gobierno por haberle he­
cho venir, cuando tan necesaria era su 
presencia en aquella Autilla.

Al retirarnos continuaba en el uso de la 
palabra.

La Agencia P a ira  nos com un ica  á  ú ltim a  
h o ra  los s ig u ien tes  despachos te legráficos:

Viena  1 2 .—Los periódicos de V iena p u b lican  
el discurso pronunciado  p o r el em perador de 
A u stria  con testando  á  las fe licitaciones de las 
corporaciones con m otivo  del p róx im o en lace  
del p rinc ipe  im peria l con la  p rincesa E ste fan ía  
d e  B élg ica .

E l em perador d ijo  que este acontecim ien to  es 
un presagio de v en tu ra  p ara  el presen te  y  para 
el p o rv en ir  de A ustria , y  que  estaba conm ovido 
a n te  las sinceras dem ostraciones de sim patía  de 
que  la  fam ilia  im perial h a  sido  objeto.

P arís  13. E l d iscurso  pronunciado  p o r  el se­
ño r M arcere en  la  reunión  del cen tro  izquierdo, 
se h a  pub licado  in teg ro .

E l ex m in is tro  repub licano  sostuvo la  necesi­
dad de e v ita r  conflictos religiosos, dándose á  las 
refo rm as u n  c a rá c te r  de persecución.

R especto  á las corporaciones religiosas, dijo 
qne no se pueden a b o lir  n i au to riza r sin  reser 
va, y  q u e  el E stado  tiene  el deber de reg lam en­
ta r  su  ex is tencia .

Constantinopla  13 .— L a depreciación  in tro ­
ducida  p o r el G ob ierno  en la  m oneda, bajando  
la ley de la  m ism a, h a  dado m otivo  á graves 
desórdenes en  varias p rov incias tu rcas .

A lgunas tahonas h m  sido saqueadas p o r el 
pueblo am otinado .

Shanghai 13 .— C orra el ru m o r de q u e  el em ­
bajador chino qu e  firm ó e l tra ta d o  e n tr e  el C e­
leste Im perio  y R u sia , h a  sido d ecap itad o , a c u ­
sado de a lta  tra ic ió n .

S e  d ice que h a  esta llado  una  g ran d e  in su rrec ­
ción  en  P ek ín . F a lta n  detalles.

San  Petersburgo 13— H a  ocurrido  un choque 
e n tre  u n  tren  de m ercancías y  o tro  que co n d u ­
cía a l d uque  d e  E d im b u rg o , h ijo  de la re in a  de 
In g la te r ra  y  y e rn o  del Czar.

H a n  re su ltad o  algunos desperfectos, pero 
n inguna  desgracia personal.

&ENADO.

Sesión del 13 de Marzo de 1880.
A bierta  á  las tr e s  y  cinco bajo  la presidencia 

del s ñ o r m arqués de B arganal lana, se lee y  
ap rueba  el acta  de la  an te rio r.

So lee el despacho o rd inario .
E l S r. G avina p ide  que  se haga saber a l s e ­

ñ o r  m in is tro  d e  U ltram ar la  necesidad de re­
fo rm ar la adm in is trac ión  de la isla de C uba.

E l señor P res id en te . Se p o nd rá  en conoci­
m ien to  del G obierno  e s te  deseo.

O rden  del d ia . C o n tin ú a  la  in te rpe lac ión  del 
S r . M artinez Cam pos.

E i S r . Mazo rectifica .
E l señor m in is tro  de U ltra m a r  contesta  a l se 

ñ o r  Mazo defendiendo al G obierno do los a t a ­
ques que so le h a n  d irig ido  p o r d ich o  señor so­
n ad o r, y  que  no reg istra  la H is to ria  de España 
u n  periodo ta n  largo  com o el que  lleva este M i­
n is te rio , sin  haberse a lte rado  ol órdon público .

N ieg a  que este G ob ierno  sea an tire fo rm is ta  
en  C uba.

E l S r .  M azo rectifica y  dice que  esta  s i tu a ­
ción  no puede com pararse  á  la del ilu s tre  gen e ­
ra l 0 ‘D onnell.

D eclara  qu e  este  G obierno  es el m ás a n ti -p o -  
p u la r .

E l seño r m in is tro  de U ltra m a r rectifica y  d i­
ce, que en la s  cuestiones de órden púb lico  deben 
estar todos los senadores.

E l señor genera l Sanz p ro te s ta  co n tra  estas 
p a lab ras , y  dice que si b ien  en cuestiones de ó r ­
den público  deben e s ta r  y  están  todos a l lado 
del G obierno , en lo dem ás es tán  e n f r e n te . . .

E l señor p re s id en te  lo in te rru m p e  a l  o rador, 
t i  señor m in is tro  d e  U ltra m a r te rm in a  sil 

rectificación.
El señor general Sanz hab la  p ara  alusiones 

p a rtic u la re s , y  d ice que  en  la  cuestión  de Cuba 
se ha pasado el G obierno  á los que com o él p ien­
san  de C uba, al reba ja r 80 m illones en  el p re ­
supuesto , y  que ya e l S r. C ánovas pensaba más 
en la  azúcar de C uba que en la de M álaga, y  que 
sólo por am bición  del S r . Cánovas so' hizo la 
crisis de D iciem bre.

E l señor p residen te  del Consejo de m in istros, 
d ice que no es ex ac to  que se h ay a  pasado á n a ­
d ie  y  que se t r a ta  de u n  proyecto  que pasaría  al 
Senado.

E l señor genera l Sauz d ice que  en la  com i­
sión de presupuestos de C uba, del CoDgreso, se 
re c ib ió  un  v o lan te , en  el que se decia que se 
hacían  reba jas y reform as, é insiste  en qu e  sólo 
la am bic ión  del S r . C ánovas h a  in sp irad o  la  ú l­
tim a  crisis.

E l seño r p residen te  del Consejo de m in istros 
p ro te s ta  con tra  és ta s  ú ltim as palab ras, y  re c ti­
fica lo s conceptos expuestos p o r el S r .  Sanz.

El señor genera l Sanz  em pieza por p ed ir que 
su av ice  su  lenguaje  el S r .  C ánovas, y  que res­
pecto  á los presupuestos, lo que h a  d ich o  es 
v e rd ad , y  lo ha confirm ado el S r . C ám v as.

El S r . C ánovas rectifica.
E n  ta n to  el señor m in istro  de G rac ia  y  J u s ­

tic ia  d irig e  a l  S r . Sanz palab ras quo no e n te n ­
dem os, y  c o n tra  las cuales p ro te s ta  e l señar 
Sanz.

E l S r. P av ía  y  P av ía , declara que  está  con­
form e con  la  política  del S r . M artinez Cam pos, 
que  e s tá  de oposición al M in isterio  ac tua l, que 
censu ra  la  conduc ta  que hau observado algunos 
de los m iem bros del G ab in e te  a n te r io r , y  que 
su b andera  era  la m onarqu ía , la  d inas tía  y  la 
C onstituc ión .

E l señor m in is tro  do U ltram ar qu ie re  hacer 
v e r que , a l hacer la  oposición e l S r. P av ía  á 
e s te  M in is te rio , se  la  hac ia  á  sí m ism o, pues 
form ó p arte  del p rim er M in is te rio  C ánovas.

E l señor p residen te  concede la pa lab ra  al señor 
M artín ez  C am pos, pero  este  la  cede a l S r. P a ­
v ía  y P av ía  y  a l señor duque de T e tuan .

E l S r. P a v ía  y  P av ía  rectifica y  hace la h is ­
to r ia  do la  crisis de D ic iem bre , declam ando que 
no podia ser m in is tro  á  la  vez del S r. M artinez 
Cam pos y  del S r. C ánovas.

E l señor m in is tro  de U ltra m a r rectifica.
E l señor p residen te  del- Consejo de m in is tro s  

defiende á  los señores conde de T oreno  y  m a r ­

qués de O rovio , y  cuen ta  lo que  o cu rrió  cuando  
ex is tió  el G ab in e te  M artinez  Cam po». (E l con ­
de de X iquena pide la  pa lab ra .) Q ue jam ás to ­
m ó p a rte  en los actos de aquel M in is te rio .

E l S r. P av ía  y  P av ía  dice quo no h a  alud ido  
a n a d ie ;  pero  que se alegra de no haber seguido 
las huellas del conde d e  T oreno  y  del S r . Oro- 
v io , p o rque  do haberlas seguido, no  e s ta ría  sen ­
tad o  en  donde estaba.

C O N G R E S O .

Sesión del d ia  13 de M arzo de 1880.’

P residencia  del S r. T oreno .
S e  abi ió la sesión á  las dos y  cu a ren ta  y  c inco.
Se leyó  el a c ta  de la a n te r io r .
Treinta y  tres d ipu tados en los escaños; en  el 

banco  azu l e l S r. L asala .
A l aprobarse e l a c ta  h ab ia  en el sa lón  57 se­

ñores d ip u tad o s.
Se dió cu en ta  del despacho o rd in a rio .
E l S r. M oret y  duque de A lm odovar del R io 

p iden la  p a lab ra .
El S r . M oret p reg u n ta  si el ó rden que  llevan  

las discusiones es el m ás cofiven ien te .
El o rador afirm a que no.
L a  Mesa respondo que se cum ple ex tr ic tam o n - 

te el reg lam ento . L o  cual no obsta  p ara  que  la 
C ám ara  acuerdo si se  debe ó no seguir este ú 
o tro  cam ino.

Se p re g u n ta  a  la  C am ara  s i se d e s t in a  la  p r i  
m era ho ra  de sesión á  p regun tas  é  in te rp e lac io ­
nes.

E l S r. V iv a r hace  a lgunas observaciones.
E l S r . Lasala defiende á  los m in istros p o r los 

cargos que  e l S r. V iv a r les ha d irig ido  con  mó- 
tivo  de su  poca asis tenc ia  á las sesiones.

P id en  la pa lab ra  varios señores d ipu tados.
(¡ Este es el m undo! D eseando g an a r tiem po , 

se p ierde en discusiones inú tiles.)
R ectifica el S r . V ivar dos veces, y  es in te r­

rum pido  p o r el S r . Q uiroga en  varias ocasiones, 
no  ob stan te  lo  cual es llam ado á  la  cuestión  e l 
S r . V iv a r.

U san de la  pa lab ra  los Sres. Bosch, M erelles, 
T o reno  y Q uiroga quo es llam ado a l ó rden .

Se rep ite  la  p regun ta  an te s  ind icada .
V arios señores piden la pa lab ra .
S e  acuerda  que  la  p rim e ra  ño ra  se ocupe ó 

ded ique  á  p reg u n ta s , y las dos p rim eras  c sando  
h ay a  proposiciones ó in te rpe lac iones.

E l S r .  L assala dice al S r. S a lam an ca , que no 
ex isten  d a to s en el m in is te rio  de F o m en to , re­
la tivos á  la c a rre te ra  de C holva.

E l genera l S alam anca  rectifica.
E l S r. L asala  rectifica y  de paso con tes ta  á 

o tra s  varias  p regun tas que  se le  hab ían  d irig id o  
en  sesiones an te r io rc i.

A l ce rra r e s te  alcance h ace  uso de la pa lab ra  
el S r. C andau , que  p id e  se a b ra  u n  debate  re­
feren te  al estado  porque a trav iesa  el p a ís .

BOLSA DE MADRID,

U L T IM O S P R E C IO S
r t o u e u a

D ia  12. D ía 13.

R e n ta  p e rp é tu a ..................... 16.25,17,20 16.22 27.30
I<1. pequeños.......................... 16.25,15. 16.15,25.
I d .  fin co rrien te ................... 16.32. 16.15.
Id . fin p ró x im o ...................... 16 .70. 16.30 .
Id . e x te rio r.............................. 17 15,25. 17.20.
D euda am ort. 2 por 1 0 0 ... 37.40. 37.15.
D euda del p e rso n a l.............
B ille tes  h ipo tec . de l B . E. 99 80.
Bonos del To«ovo................. 94.80,90,70. 94.65,75,70.
R esguardo C a ja  de  D e p . .. 92 .60 . 92.50,40
O bligaciones del B . y  T . . . 99 .25 . 99 .30 .
Id . peq u eñ as.......................... 99 .25 . 99.30.
Id . só rie  e x te rio r ................... 9 9 .80 . 99.75

C a r r e t e r a s  v  S o c ie d a d e s

De 31 A gosto 1852, 2 .0 0 0 .. 61,00.
D e 1.» Ju lio  1856, 2 .0 0 0 .. . 60.
O blig . gen. de  f. c ., 2 .000 r.- 34.50,55,50. 34.50,55,60.
Id . de  20.000 r s ..................... 34 .30 .
Banco d e  E sp a ñ a ................. 265.50,265. 265.264.50.

C a m b io s .

L ó n d res á  90 d . f ................. ¡ 49 .00 . 49 .00 .
P a r ís  á  8  d .  v .............................. 5.11. 5 .1 1 .

SECCION RELIGIOSA.

Santos de hoy .— S an  L eandro , arzobispo de 
Sev illa .

Santos de m añana .— S a n ta  M a tild e , re ina .

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .— A  Jas o c h o .— I  P u r i -  
ta n i .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A las ocho y  m ed ia . 
— A beneficio de D . R afaol C a lvo .— D on  A l va - 
ro ó la  fuerza d e l sino .

Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m ed ia .— F lo -  
rinda .

C O M E D IA .— A  las ocho y m ed ia .— L a  fu e r­
za de u n  n iño .— N i visto  n i oido.

M A D R ID : 1880.
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